
Paco Camino... 

—La falta de honradez. Lo 
peor que se puede ser en la 
vida es un «chorizo». 

—¿Existe alguna causa por 
la cual se sentiría obligado a 
dar la vida? 

—No. 

—¿Piensa con preferencia en 
el presente, en el pasado o en 
el porvenir? 

En el porvenir. 

—¿Qué es lo que más le 
disgusta de su época? 

—Los impuestos. 

—¿Y lo que más le agrada del 
pasado? 

—Los recuerdos de mi niñez. 
—¿Trabaja a gusto o le ho

rrorizan las obligaciones? 

—Trabajo a gusto, pero si 
es obligación me horroriza. 

—¿Cuándo duerme y cómo? 
—Cuando tengo sueño y ron

cando mucho. 
—¿Recuerda sus sueños ? 
—Nunca. 
—¿Tiene alguna superstición? 
—Ninguna. 
—¿Siente algún complejo? 
—No. 
—¿Tiene fe en sí mismo? 
—Mucha. 
—Cuando se mira en el es

pejo se reconoce o, en el fondo, 
tiene otra imagen de sí mismo? 

—Me reconozco perfecta
mente. 

—¿Qué lugar ocupa o ha 
ocupado el amor en su vida? 

—Todo. 

O 
FICHA DEL 

PERIODISTA 
DEL AÑO 2970 

—¿Cuál es su mayor arrepe 

timiento? j a . 
—No me arrepiento de na -¡ 
—¿Y su mayor satisface'0 

Ser un gran torero. 
Si volviese a renacer, ¿es-

c°9ería el mismo sexo? 
~-Sí, por completo. 
--¿Qué personaje histórico 
Gustaría encarnar? 

A Hernán Cortes. 
"—¿Haría algo diferente? 
—No. 

¿Cómo se comportaba fren-
a sus enemigos? 

. Hasta con cariño. Al ene-
^ '90 hay que darle afecto para 
^ e sufra más todavía... 

¿Cuidaba a sus amigos? 

la 

te 

—Mucho. 
—¿Tenía miedo a la muerte? 
—Como todo el mundo. 
—¿A qué edad hubiera pre

ferido morir? 
—A los sesenta y cinco años. 

—¿Qué tipo de muerte habría 
preferido? 

—Después de una buena co
mida. 

—¿Le gustaría haber sido el 
primer ser humano que pisó la 
Luna? 

—No. 

—¿Y el primer hombre con el 
cerebro trasplantado? 

—Tampoco. 
—En los reinos animal, vege

tal y mineral, ¿qué especies cree 
que se le asemejan? 

—El mono, el girasol y la es
meralda. 

—Si usted pudiese visitar su 
casa natal en el año 2970 y 
encontrase una lápida dedicada 
a su memoria, ¿qué epígrafe 
le gustaría leer en ella? 

—Aquí nació Paco Camino. 
¿Para qué más?... 
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JOSÉ LUIS 
RUIZ 

NAVARRO 
«Me siento elegido por Madrid 
y su provincia. Por lo tanto, 
defenderé la problemática de 
ambos. Y pueden tener la se
guridad, quienes me han ele
gido, de que me dedicaré a ello 
con todo interés.» 

«Para resolver los problemas, 
lo primero que hay que hacer 
es conocerlos. Pero puedo ci
tarle rápidamente varios que 
afectan a Madrid y a la provin
cia: gran carencia de suelo 
urbano, que no se ha tenido en 
cuenta la riqueza provincial de 
cara a los pueblos, y muchos 
de éstos sin cultura.» 

«El puesto más noble de la po
lítica es el de diputado, porque 
es procurador. Y vale la pena 
sacrificarle todo. Cualquier 
sacrificio que sirva a España, 
se convierte en satisfacción.» 

•/XDR1LEÑ0, y diputado 
^ ^ ^ ^ ^ í a Cortes por Madrid, 

I i f i I don José Luis Ruiz 
L T J Navarro es abogado 

^ ^ ^ ^ ^ J en ejercicio. Ha des-
I empeñado durante 25 

años la adjuntía de la 
Cátedra de Derecho 

Civil en la Universidad de Estrasburgo. 
Titulado en Derecho de las Comunida
des Europeas, por la Universidad de 
Luxemburgo. Un hombre, en fin, que se 
mueve en el mundo del derecho y de las 

leyes. 
—¿Y es importante el derecho, es im

portante lo jurídico en las Cortes, señor 
Ruiz Navarro? 

—Pues yo creo que es fundamental 
tener un sentido jurídico, al menos, en 
cualquier actuación en las Cortes. La 
política es un arte de lo posible. Pero si 
no se tiene una base jurídica para hacer 
posible ese arte, se tendrán muchas 
menos posi bilidades de poder expresar 
el motivo de las intervenciones. 

—Y como diputado por Madrid, en 
esas Cortes ¿qué va a defender usted i 
¿La problemática de la capital?- ¿° 
también la de la provincia? 

—Yo me siento elegido por Madrid 
capital y su provincia. Por tanto, defen
deré ambas. Creo, además, que los pr°' 
blemas son distintos. Pueden tener « 
seguridad de que, como madrileño que 
soy, dedicaré mi'interés a todo. Yo ere 
que con esta provincia, y con esta capí 
tal, se ha hecho una tremenda injusticia-
Se habla de regionalismos, y se tacha 
Madrid de centralizador. Como si d u l ' 
siera absorberlo todo. Y creo, además, 
que eso ha sido fruto de una polític 
equivocada, y que afortunadamente n 
mos salido de ella para entrar en la D e ' 
.mocracia. Madrid es la más acogedora 
todas las provincias: su espíritu de regi° 
nalismo, que también lo tiede, consist 
en acoger con los brazos abiertos a 
dos. Y |daro! Nos llaman centralistas-
Eso, insisto, me parece injusto. Yo m 
voy a dedicar con interés a todos los 
mas que afecten al país, pero sería abs 
do, sería «en casa del herrero cuchara 0 

palo» que yo no fuera el primer portav 
de las inquietudes de mi patria chica-

GRAN CARENCIA DE SUELO 
URBANO, NO TENER EN 
CUENTA LA RIQUEZA DE LA 
PROVINCIA Y PUEBLOS SIN LA 
CULTURA NECESARIA 

EÑOR Ruiz Navarro-
Me podría citar, as^ 
rápidamente, tres Pr° 
blemas de Madrid V s 

provincia? 
—Quiero ser muy 

nesto. Para reso 

ho-
iver 

los problemas lo Prl' 
ríos-

mero que hay que hacer es conocei 
Para conocerlos hay que estudiar 
Y yo voy a estudiarlos. Pero puedo co 
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testarle a usted rápidamente. ¿Tres pro
blemas? En primer lugar hay gran ca
rencia de suelo urbano, porque se ha 
concebido el suelo como un negocio y 
eso ha producido una gran aglomeración 
de edificaciones, sin cuidar del urbanis
mo. Nuestra capital era una ciudad bella. 
Muy bella. Y se ha convertido en una 
ciudad casi odiosa, porque no se la ha 
sabido desarrollar. Vamos ahora con el 
segundo: me parece que se ha produ
cido la injusticia respecto a la riqueza 
provincial. Que esta se ha venido sólo a 
la capital. En primer lugar, pienso que ha
bría que hacer una gran red arterial de 
comunicaciones que aproximen los pue
blos a la capital y la capital a los pueblos. 
Así se potenciaría a éstos: me explico. 
Hoy vivir a 50 kilómetros de Madrid, con 
una buena autopista a mano no es un 
problema. Lo que habría que conseguir 
es que mucha gente viviera a esa dis
tancia en diversos lugares, pero con 
buenas comunicaciones todos. De ese 
modo, Madrid sería mejor, y los pueblos 
serían mejores. Porque, y usted lo sabe, 
Isabel, hay muchas villas, muchos pue
blos de la provincia que son lugares 
deliciosos para vivir, pero que están 
prácticamente incomunicados. Unir Ma
drid a sus pueblos significa crear ri
queza. Y en el momento en que se cree 
riqueza se podrá atender a una serie de 
problemas como la carencia de escue
las; podrá existir una administración 
autónoma de cada municipio; cada ayun 
tamiento podrá contar con un presu
puesto propio para realizar lo que crea 
y sea necesario, etc. Yo soy demócrata, 
pero creo que la verdadera democracia 
empieza por atender a las necesidades 
más elementales. Lo que se pueda hacer 
democráticamente en los pueblos, ha
cerlo. Si una corporación municipal 
puede hacer su propia carretera, sus 
escuelas, sus servicios..., ¡ahí está la 
democracia! El que paga el impuesto 
en el pueblo, y ve que ese impuesto ha 
tenido una traducción real en lo que sea, 
al servicio del pueblo y por tanto a su 
servicio, se sentirá más contento. Y 
tercer problema: para mí, es la cultura en 
los pueblos. Creo que se debe hacer una 
política cultural en el sentido de que en 
cada núcleo urbano exista un centro o 
los que sean necesarios, para que el pue
blo pueda manifestar sus inquietudes 
artísticas, culturales, folklóricas, del or
den que sea. 

—¿Cuántos pueblos de la provincia 
de Madrid ha recorrido en su campaña 
electoral? 

—Muy pocos. Porque yo he sido el 
gestor de la campaña electoral de Unión 
Centro Democrát ico en Madrid ca
pital. Y eso ha hecho que me moviera 
poco por la provincia. Pero por parte del 
partido se ha puesto una especial aten
ción en los pueblos de ésta. 

«EL DIPUTADO DEBE 
SACRIFICARLO TODO, 
SI ES NECESARIO» 

ABIA usted que hasta 
hace poco en que la 
Diputación Provincial 
firmó un convenio con 
el Canal de Isabel II, 
había 18 pueblos de 
esta provincia sin agua 
corriente? 

—Lo he leído en la prensa: conocía el 
problema, y sabía que se iban a tomar 
pedidas por parte de la corporación pro
vincial. Pero no tenía un conocimiento 
preciso del problema. Creo que eso es 
inicuo. Creo que la solución se debe a 
un gran esfuerzo y a una formidable 
gestión del señor Martínez Emperador, 
cuando era presidente, y que ha sido 
continuada por el actual, señor Caste-
llamos. Y creo también que hay que 
hacer muchas cosas más en esa línea 
de atención a la provincia de Madrid. 
Porque el ciudadano más humilde del 
pueblo más alejado tiene los mismos 
derechos que el personaje más preemi
nente de la capital. Por eso pienso que 
unas buenas comunicaciones abrirían el 
camino para que los madrileños que vi
ven en los pueblos que puedan incomu
nicados en invierno vean llegar no sólo 
las inquietudes de las buenas gentes que 
piensan en ellos, sino también las reali
dades. Hacerle llegar todo, porque todo 
merecen. 

—¿Es compatible el escaño en las 
Cortes con un cargo importante en la 
Administración?... Por ejemplo, alcalde 
de Madrid o presidente de la Dipu
tación? 

—Estamos en tiempos de transición. 
Es decir, se va a hacer una nueva legis
lación sobre incompatibilidades. A mí 
me da la impresión de que el diputado 
o el senador se deben dedicar, solamen
te y no es poco, a su función de procu
rar, de legislar, de controlar el ejecutivo, 
¡y ya tiene bastante! Insisto: me parece 
que la tendencia será de que, de sub
secretario para abajo, sea incompatible. 
—¿Qué sacrifica el diputado? 
—Depende del espíritu de sacrificio 

que tenga. Pienso que quizá el puesto 
más noble de la política es el de diputado 
y que vale la pena sacrificarle todo. Si es 
necesario sacrificar la profesión, tam
bién. Porque le diré, Isabel, que cualquier 
sacrificio en beneficio de España se 
convierte en satisfacción. 

—Y si fuera compatible, ¿se presen
taría a unas elecciones de alcalde, o de 
presidente de la Diputación? 

—Sabía que iba a preguntarlo. Pues 
verá: pongamos que fuera compatible. 
Pongamos que sería para mí un alto 
honor ocupar la presidencia de la cor
poración provincial o la alcaldía de 
Madrid... Yo dejaría paso a otra serie de 
personas que no han tenido ocasión 

de acceder a un escaño en las Cortes, y 
que podrán ser unos excelentes presi
dentes, unos magníficos alcaldes... > 
además insisto: as más sensata la in
compatibilidad. 

—¿Ve usted el Parlamento como dos 

potencias de partido? 
—Es lógico, por los resultados, que e 

eje de las Cortes sean el PSOE y UCD. 
Ahora, esto no quiere decir que Alian23 

Popular o los otros partidos represen
tados no vayan a decir nada, o no ten
gan nada que decir. Lo que ocurrirá e 
que tendrán que buscar el eco en uno u 
otro de los dos partidos que han sacado 
mayoría. Y precisamente esos dos par 
tidos, por puro sentido elemental de 
política buscarán no digo coaliciones 
fijas, pero sí esos votos, para obtene 
la mayoría, o que esta mayoría sea ca 
vez más clara y manifiesta. Hay que ir 
buscar soluciones justas a los problem 
por encima de cualquier partido. Si 
mí me plantean la solución de un pr° 
blema de Madrid o de cualquier otr 
lugar de España, y lo hacen consciente 
mente los socialistas; bueno, pues V 
no voy a negar mi voto si hay justicia e 
el planteamiento. ¡Porque por enciman 
todo soy español! Y no puedo empe 

queñecer las Cámaras por un criten 
puramente partidista o personal. Todo 
tenemos que ir a lo mejor, para resolv 
los problemas de España, que es lo q 
importa. 
—¿Quiere usted, a través de la revist 

«Cisneros», decir algo a los madrilen 
que le han votado? 

—A todos, en este momento en d u 

empieza a abrirse el camino de la ° 
mocracia, en primer lugar que tengan 
en esa Democracia con mayúsculas, 
segundo lugar, que de cara a las ele 
ciones municipales intenten dar su vo 
a aquellos hombres que crean que s 

los más válidos para resolver sus P' roble-

mas. Y también les diría que tengan ab

soluta confianza de que los que hemos 

sido elegidos vamos a trabajar para r 
solver los problemas de la provincia 
Madrid y de la capital y lo vamos a hac 
incansablemente. 

—¿Alguna cosa más? 
—No. Yo creo que ha pasado el tie 

po de las palabras, y ha llegado el de 
hechos. Demostrar que lo que se ha 
cho no es demagogia. Yo lo único d 
me atrevería a pedirle a usted, es 
dentro de unos meses viniese a ve 

que 
rm" 
ha 

otra vez y charlásemos. De lo que se 
hecho por Madrid y su provincia P 
ejemplo... 

—Hasta entonces, que vendrem j 
«suerte, vista y al toro», señor Ruiz ^ 

varro. 
—Gracias. Y Madrid que lo 

Isabel. 
Isabel 

MONTEJANO 

MONTERO 

vea* 
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Y EL REGIONALISMO 
Por Juan Luis DE SIMÓN TOBALINA 

L Gobierno de Su 
Majestad ha decla
rado explícitamen
te en su importante 
declaración progra
mática recogida por 
toda la prensa na-

jonal y con gran repercusión en 
=i extranjero que «el reconocimien
to regional debe quedar posibilita
do en todas las regiones» y ha aña-
°'ao que «durante el mínimo perío-
0 0 de tiempo necesario para deter
minar el marco legal de las regio-
" e s

/ las mancomunidades de dipu
taciones y de cabildos insulares. 
Previstas en las normas vigentes, 
tra • n constituir un primer paso 
I sitorio que permita avanzar en 
1 camino de las autonomías regio-

S anhelo generaliza
do en todo el terri
torio nacional el de 
que exista una au
tonomía igual para 
todas las regiones, 
acompañada de la 

c ¡ 6 definitiva desapañ
an de los privilegios y ventajas que 
'fante la Monarquía constitucio-du 

Drn r e s t a u r a da a consecuencia del 
ran t n U i n c i a m i e n t 0 d e Sagunto y du-
otom Ü S e 9 u n d a República, se han 
^ r9ado en favor de las Provincias 
en f n ° n g a d a s ' Navarra y Cataluña 
e A a s muy variadas: conciertos 
las H m ' c o s —siempre lesivos para 
f u e r n m ^ s r e 9 ' o n e s y provincias— 
tórir°s - -como si en el pasado his-
teniri C a s t ' "a no 'os hubieran 
tatut n u m e r o s o s municipios— es-
restn0Lautor,óm¡co —como si en el 
^o afá E s P a n a n o existiera el mis-
sonfi-j d e reconocimiento de per-
"naiidad y autonomía. 

A polémica centrali
zación - descentra
lización se ha plan
teado siempre —y 
se ha planteado 
mal— en España 
en torno a la tensión 

drid " r " P r o v i n c i as Vascas y Ma-
entr , t a |uña o, en otros términos, 
nes P o d e r C e n t r a l Y l a s regió
se n^n q u e e ' problema autonómico 
f | j c t ¡ l a n t e a en términos más con-
e¡ ((k / b i e n sea porque en ellas 

necho diferencial» presente es

peciales características étnicas y 
psicológicas, bien porque circuns
tancias históricas recientes origi
nen una especial situación de t i 
rantez. Ahora, tras cuarenta años 
de excesos centralistas, con total 
desconocimiento de la voz de las 
provincias cuyos intereses y anhelos 
apenas han encontrado eco en el 
Poder Central, no sólo el País Vasco 
y Cataluña, sino todas las provincias 
y regiones españolas reaccionan 
fuertemente contra su injusta pre
terición y aspiran a un reconoci
miento pleno y perfecto de su per
sonalidad y de su derecho a re
solver autonómicamente aquellos 
problemas que, con arreglo al prin
cipio de subsidiariedad, tan caro 
a la doctrina pontificia, pueden 
encontrar su marco adecuado de 
solución en la esfera provincial y 
regional. Es necesario reforzar los 
medios instrumentales de munici
pios y provincias y su capacidad 
para decidir sus propios asuntos sin 
necesidad de esperar la acción tu 
telar del Estado que, a veces no llega 
o llega mal. Y es un imperativo 
insoslayable crear regiones dotadas 
de competencia en materias que no 
son inherentes a la soberanía del 
Estado y cuya resolución se acome
tería con mayores garantías de 
acierto a escala regional que a 
escala estatal. 

RAS Cataluña y Éuz
cadi, Valencia, Ga
licia, Andalucía, et
cétera, han expre
sado sus afanes au
tonómicos. Castilla 
es la última en ha

blar porque ha sido siempre la pri
mera en dar y la última en exigir. 
Pero Castilla tiene plena conscien-
cia de su personalidad y de sus de
rechos y ya no callará en lo sucesivo. 
Castilla ha hecho España con in
menso sacrificio suyo. Ha dado a to
da España su idioma, ha descubierto 
América al servicio de los ideales 
hispánicos y con el pensamiento 
puesto en el bien de toda la huma
nidad, ha gastado todos sus tesoros 
al repartirlos en beneficio de España 
entera. Castilla tuvo fueros antes 
que nadie. No es esta ocasión 
oportuna de enumerarlos exhausti
vamente. Pero vienen a nuestro 
recuerdo el de León del año 1020 y 
la serie interminable de ellos, entre 
los que deseo mencionar el de Bri-
víesca y, con carácter general, el 
Fuero Viejo de «Castiella», que 
dieron especiales características 

políticas y municipales a nuestro 
Medievo. 

ASTILLA es tan víc
tima del centralismo 
como el País Vasco 
o Cataluña. Ma
drid es una ciudad 
de Castilla además 
de ser la capital 

de España. Hay un Madrid corazón 
de Castilla como hay un Madrid ca
pital de la nación. Hay un Madrid 
Villa de Castilla como hay un Ma
drid Corte de España, desde la cual 
mandan tanto catalanes, vascos, 
gallegos, valencianos, aragoneses, 
como castellanos. No es la ley de 
Castilla la que se impone a todos, 
sino la ley del Madrid burocrático, 
de un Madrid tan distante de Cas
tilla como las regiones o pueblos 
que más claman contra el centralis
mo. También a nosotros los veci
nos de Madrid nos duele que nues
tros asuntos hasta los más «locales» 
e incluso «caseros» se nos resuel
van desde la capital burocrática de 
España, una capital residenciada en 
Madrid, pero que no borra la exis
tencia de un Madrid con alma y 
corazón castellanos. También nos
otros queremos tener en nuestra 
mano la administración de lo que 
no es de interés nacional, sino de 
nuestro propio y exclusivo interés 
de madrileños y de castellanos. No 
nos molesta que los demás recla
men libertad y autonomía, no que
remos avasallar a nadie ni estima
mos justo que las críticas que pue
dan hacerse a una Administración 
excesivamente centralizada nos ha
gan objeto de animadversión a 
quienes somos naturales o desde 
hace muchos años vecinos de Ma
drid y nos sentimos compenetrados 
con los problemas y los anhelos 
de este Madrid que no está ence
rrado en la Metrópoli capital del 
Estado, sino que extiende su perso
nalidad, sus reivindicaciones, sus 
sentimientos por toda esta bendita 
tierra de Madrid que forma nuestra 
provincia. Desde niños estudiaba-
provincia. Desde niños estudiába
mos que Madrid forma parte de Cas
tilla la Nueva. Nos sentimos españo
les orgullosos de serlo, pero no olvi
damos un momento que somos cas
tellanos de esta Castilla la Nueva 
y que, dentro de ella, somos eso tan 
entrañable que es ser hijos de Ma
drid, del Madrid capital y provincia 
que tiene su modo de ser peculiar 
distinto de otras provincias y otras 
regiones a las que también amamos 
por ser parte de la patria común. 
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E n r i q u e C a s t e l l a n o s : 
«Estamos empeñados en 
una tradición que puede 
romperse como consecuen
cia de un replanteamiento 
de su aprovechamiento». 

El ingeniero director (J. L. 
Fernández Luque): «El valor 
de la utilidad económica de 
la finca difiere del valor 
objetivo que le correspon
dería como unidad empre
sarial de explotación» 

res. 

Q
ESDE hace ya va

rios años, cuatro 
complejos agrope
cuarios —Aranjuez, 
Nava/carnero, Col
menar de Oreja y 
Alcalá de Hena-

dependientes de la Dipu-
Cl°n Provincial, vienen realizando 
nciones de investigación, fun-
Mentalmente, en la provincia ma-
ena- La mejora de especies, 
0 en cereales y plantas como 

Qanado vacuno, lanar, cerda, 
etc 

•• esta siendo estudiada en un 
eso de constante evolución, 

Sn t 

°s citados complejos, para be-
IC|o de los agricultores y gana-
0 s de la provincia que, de esta 

era- podrán obtener produc-
e s superiores a las considera-
normales, por reducidos costos 

de ;» 
mvestigación; los complejos 

D
9r°Pecuarios dependientes de la 

t ación proporcionan a los 

c
 pes¡nos madrileños el producto 

seguido, siempre a precios re-

Corre 

0s- ya que la investigación 
Por cuenta del presupuesto 

e l organismo provincial des

tina a estos fines. Con métodos 
avanzados, importaciones de pro
ductos de los diferentes países del 
mundo, los técnicos que componen 
los diferentes equipos llevan a 
cabo las investigaciones correspon
dientes con vistas a ofrecer a los 
agricultores madrileños nuevas 
técnicas de exp lo tac ión. Cont i 

nuando con la labor de cooperación 
ya iniciada en etapas anteriores, 
la Diputación ha firmado, recien
temente, un convenio con la Uni
versidad Politécnica de Madrid, 
por el que sus alumnos podrán efec
tuar experimentaciones en las par
celas de Aranjuez. 

Un convenio que fue concebido 
en la etapa del anterior presidente, 
hoy diputado electo por Madrid, 
José Martínez Emperador, y que 
tiene por objeto la coordinación 
de servicios entre ambas institucio
nes para la formación de personal 
técnico en las más modernas ense
ñanzas, que se impartirán en el 
Complejo Agropecuario de «San 
Isidro» que la Diputación tiene 
instalado en Aranjuez. El actual 
presidente, en funciones, Enrique 
Castellanos Colomo manifestaría 
lo siguiente en el momento de fir
mar el acuerdo: «es importante el 
acto que ahora se materia/iza ju
rídicamente, y que fue concebido 
por mi antecesor en el cargo, ya 


